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Tomado del periódico Granma

EnZona amplía opciones de pago electrónico
El desarrollo del comercio electrónico continúa siendo una de las formas de concretar la informatización de 
la sociedad cubana, un objetivo al que contribuye la empresa Xetid
Hace poco se conoció que ya está disponible el uso de esta aplicación para pagar, en la heladería Coppelia, el 
servicio «para llevar», por medio del escaneo del código QR, una operación rápida que tiene el incentivo, 
además, de acceder a la bonificación fijada por los bancos.

El empleo de la referida plataforma también es posible, a modo de prueba, en instalaciones gastronómicas de 
otras provincias, como en el restaurante El Mirador, del complejo Bahía, en Matanzas, y según informó 
EnZona, a través de su cuenta en la red social Twitter, se extenderá próximamente a bodegas seleccionadas 
de La Habana.

La propia fuente agregó que se alistan nuevos servicios en la capital, Matanzas, Villa Clara, Camagüey y 
Holguín, en virtud del uso que ya le dan a la aplicación más de 100 000 cubanos.

Esta semana se lanzó una nueva versión de la apk, que adiciona a las prestaciones la posibilidad de solicitar 
cuentas bancarias asociadas a las tarjetas magnéticas emitidas por el Banco Metropolitano, así como una 
actualización de los procesos de pago a comercios físicos.

El equipo de desarrollo de EnZona reiteró que continuará la modernización del comercio y los pagos 
electrónicos, a fin de generar facilidades que tributen cada vez más a la agilidad de los servicios que puedan 
evitar la presencia física de los clientes, a tono con el aislamiento social que exige el riesgo epidemiológico 
actual.
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